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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados. Serie A, núm. 571 

Sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 1.651.585.520 pesetas, 
para satisfacer a los partidos políticos las subvenciones previstas en el artícu- 
lo 6." de la Ley 54 '1978, de 4 de diciembre. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 1 día 12 del próximo mes de septiembre, 
miércoles. 

Con I'echa 28 de julio de t979 ha  tenido 
entrada en esta Cámara el t,exto aproba- 
do por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados, con competen- 
cia legislativa plena, en relación con el 
proyecto de ley sobre concesión de un cré- 
dito extraordinario por importe de pese- 
I.as 1.65 1.585.520 para satisfacer a los par- 
tidos políticos las subvenciones previstas 
en el artículo G:' de la Ley 54/1978, de 4 
cle diciembre. 

i - s  Mesa del Senado ha acordado el en- 
v í o  de este proyecto de ley a la Comisión 
tlc Presupuestos. 

Habiéndose señalado el próximo día pri- 
mero de septiembre como fecha de co- 
mienzo del segundo periodo ordinario de 
sesioiies del presente año parlamentario 
se coniunica, en aplicación de lo dispues- 
1.0 en el artículo 86 del Reglamento provi- 
sional del Senado, que el plazo para la 
presentación de enmiendas terminará el 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamenlo del Senado, se 
inserta a continuación ei texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de agosto de 1979. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valvercic 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado. .JosC Luis López Henares. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario por 
importe de 1.651.585.520 pesetas, a la Sec- 
ción 16, "Ministerio del Interior"; servicio 
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01, 'Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales"; capítulo 4, 'Transferencias co- 
rrientes"; concepto 473, "Para abono de las 
subvenciones previstas en el artículo 6." 
de la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, co- 
rrespondiente al año 1978". 
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Artículo 2." 

El importe a que asciende el menciona- 
do crédito extraordinario se cubrirá con 
anticipos a facilitar al Tesoro por el Ban- 
co de España. 




